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¿En qué consisten? 

 
Un Proyecto Solidario es una actividad de solidaridad iniciada, desarrollada y llevada a cabo 
por jóvenes en su propio país durante un período de dos a doce meses. Ofrece a un grupo 
compuesto por un mínimo de cinco jóvenes la oportunidad de expresar su solidaridad 
asumiendo la responsabilidad y comprometiéndose a generar un cambio positivo en su 
comunidad local. El proyecto debe tener un tema claramente identificado que los 
participantes del grupo deseen explorar juntos y que debe plasmarse en las actividades 
diarias concretas del proyecto, implicando a todos los participantes. La participación en un 
Proyecto Solidario es una experiencia importante de aprendizaje no formal a través de la cual 
los jóvenes pueden mejorar su desarrollo personal, educativo, social y cívico. Los Proyectos 
Solidarios han de ser de ámbito local, aunque también  deben presentar claramente un valor 
añadido europeo abordando prioridades identificadas a nivel europeo en el marco del Cuerpo 
Europeo de Solidaridad. 

 
¿A quién están dirigidos? 

 
Jóvenes 
Jóvenes de entre 18 y 30 años de un Estado miembro de la UE. Los jóvenes deben estar 
registrados en el Cuerpo Europeo de Solidaridad para participar en un Proyecto Solidario. 

 
 
¿Qué se financia? 

 
Gestión del proyecto (500 euros al mes), costes de asesoramiento y costes excepcionales para la 
participación de jóvenes con menos oportunidades. 

 
 
¿Cómo funciona? 

 
Los proyectos generalmente constarán de las siguientes etapas: 

 
 Preparación. 
 Realización de las actividades. 
 Seguimiento (incluida la evaluación de las actividades, el reconocimiento de los 

resultados de aprendizaje de los participantes durante la actividad, la expedición 
del certificado de participación, así como la difusión y el uso de los resultados del 
proyecto). 



¿Cómo se participa? 
 

Un grupo compuesto por un mínimo de 5 jóvenes presenta la solicitud a la agencia 
nacional del país en el que residen o una organización (pública o privada) lo hace en su 
nombre.  
Fechas de inicio del proyecto: de 1 de enero de 2019 a 31 de mayo de 2019 
Duración de los proyectos: de 2 a 12 meses 
Plazo de presentación de solicitudes: 16 de octubre de 2018 a las 12:00 (horario de 
Bruselas) 


